
a) Impartir clases en los distintos talleres y aulas.

b) Asistencia a las reuniones del claustro.

c) Asistencia a sesiones de evaluación.

d) Periodo de recreo de los alumnos.

e) Otras actividades complementarias y extraescolares.

El reconocimiento de personal docente lleva implícitas las siguien-
tes peculiaridades en cuanto a jornada laboral y horario:

a) El cómputo horario semanal será el establecido en el Convenio
Colectivo con carácter general, no pudiendo exceder en más de 25
horas semanales la acción docente directa.

b) Aquel personal docente de la Universidad Popular que por ra-
zón de su actividad deba realizar trabajos fuera de la jornada la-
boral semanal se les compensará conforme a lo que se establece
en el apartado D del punto 1.º del artículo 20 del actual Conve-
nio Colectivo.

QUINTA.–Cuando la Junta de Extremadura imponga para sus fun-
cionarios y empleados laborales la jornada de 35 horas semanales,
la Corporación del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres se compromete
a estudiar, junto con las organizaciones sindicales con repre-
sentación, una reducción del horario actual.

SEXTA.–Las partes firmantes de este Convenio Colectivo, según figu-
ra en la última hoja del texto son las siguientes:

El Ilmo. Sr. D. José María Saponi Mendo, Alcalde de Cáceres; D. Teo-
doro Casado Sánchez, como Concejal del Area de Personal y Presi-
dente de la Mesa General de Negociación; D. Andrés Nevado Peña,
Concejal del Grupo Municipal «Partido Popular»; D. José Alvarado
Grande, Concejal del Grupo Municipal «Partido Socialista Obrero
Español»: D. Manuel Cruz Moreno, Concejal del Grupo Municipal
«Izquierda Unida»; D. Tomás Simón Ramajo, representante de la Or-
ganizacion Sindical CSI-CSIF; D. Tomás Pérez Machacón, repre-
sentante de la Organización Sindical U.G.T.; y D. Marcelo Sánchez-
Oro Sánchez, representante de la Organización Sindical CC.OO.

Firma asimismo, dando fe de las rúbricas de los mencionados an-
teriormente, así como de la veracidad de lo transcrito en el texto,
D. Juan Carlos Bravo García, como Secretario de la Mesa General
de Negociación.

DISPOSICION DEROGATORIA

1.–A la entrada en vigor de este Convenio Colectivo, queda dero-
gado el anterior cuya vigencia expiraba a finales del año 1994.

2.–Asimismo, quedan derogados cuantos acuerdos, disposiciones o
resoluciones, de igual o inferior rango, que contradigan o se opon-
gan a lo establecido en el presente Convenio Colectivo.

DISPOSICION FINAL

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día 1 de enero
de 1998 y lo mantendrá hasta la finalización del actual mandato
municipal.

CORPORACION MUNICIPAL

– Por el Grupo Partido Popular: D. Andrés Nevado Peña
– Por el Grupo P.S.O.E.: D. José Alvarado Grande
– Por el Grupo Izquierda Unida: D. Manuel Cruz Moreno

ORGANIZACIONES SINDICALES

– Por C.S.I.-C.S.I.F.: D. Tomás Simón Ramajo
– Por U.G.T: D. Tomás Pérez Machacón
– Por CC.OO.: D. Marcelo Sánchez-Oro Sánchez

– El Presidente de la Mesa General de Negociación: D. Teodoro Ca-
sado Sánchez

– El Secretario de la Mesa General de Negociación: D. Juan Carlos
Bravo García

El Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres:
D. José María Saponi Mendo.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ORDEN de 14 de mayo de 1998, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 119/1997, de 7 de
octubre correspondiente a 50 expedientes.

El Decreto 119/1997, de 7 de octubre, constituye un instrumento
destinado a fomentar la competitividad de las Pequeñas y Media-
nas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funciones a la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incen-
tivos del Decreto 119/1997, de 7 de octubre y tramitadas las mis-
mas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Industrial, al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto anteriormente
citado he tenido a bien disponer que
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PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de Promoción de la Competiti-
vidad presentadas para los proyectos de inversión que se relacio-
nan en el Anexo I a esta Orden.

2.–Los Incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

SEGUNDO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES

1.–La Dirección General de Promoción Industrial notificará indivi-
dualmente a las empresas las condiciones generales, particulares y
especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspondien-
tes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o co-
munitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguri-
dad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir

por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquirir
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquellos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del periodo de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedarán condicionadas a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan
de realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

4.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones
y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las in-
versiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, 14 de mayo de 1998.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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